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DA TOS DE¿ PRESIAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTAI
CAJA DE CREDITO OE LOS INGEI,]IEROS SOCIEDAD COOPEMTIVA DE CREOI1O

TIPO DE PRÉSTANIOI
CAPITAI lNlClAL SoLICITADo: 12 000,00

HIPOfECARIO

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 26/04/2016

, ffcu oE EFECfO, Una vez aceptada esta solicitld por la compañia as€guradora y pagada la pdma, la fedra do efudo del seg0ro será la de foí¡alización del préstamo

DURcCION DEL SEGURO Se deleminará conlormE a lo esbblecido 6n las condiciones de la póliza.

GARANIIAS ASEGURADAST Desempleo, lncapacidad Temporale¡ los términos y condiciones lscogidas en las condiciones ge¡ erales ypartigllares de la póliza.
!i... .l

CUoTA ¡,ENSUAL lNlClAL PROTEGIDA (o SU[¿q ASEGURqDA): 128,98 OE LA PRIMA4Í]7,50

TASA SEGURO (incluye impuestos y recargos):23,83

BENEFICIARIOS:

Pan sl 6¡10 d€ lo¡¡r¡al¡ación d€l t€gutp, ¡olhit¡ roa designrdo bonefclarlo d€ldofocho al cobr§ ds L6 pr98l¡clolr.s .38gurada¡ con c¿ráclor iíEvocabl€:

LA EI{TIDAO PRESTATIISIA

NOTA INFORMATIVA PREVIA

PERIODICIDAD DE LA PRII¡A: UNICA

En cumd¡miento de lo d¡spuesto en el artlclrlo 60 del Real

Decr8to Legislativo 6/20t14 de 29 de octübro por el que se

aprueba el texto fefundido de la Ley de orden«ior y
Supervisión de 106 S€§uros Pdvados y el a(iqJlo 1(N y
sigüi€fltes del Real Decreto 2486/1998, de 20 de novisÍ¡-
bre, por el que se apruela el Reglamefllo de Orda¡ac¡h y

Supeñisión de 106 Seguro6 Privados, CNP PARTNERS

DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. infoma al asegu-

rado, mn carácter previo I la suscripción del seguro, d€

los siguiehtes aspedos
I. DENOMINAC¡ON SOCIAL DEL ASEGURADOR,
DOMICIL1O SOCIi\L Y FORMAJURIDICA
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

es una s0ciedad anónima de seguroG de naciooatrdad

española,. Éryo domicil¡o social se encuentra efl Celle

trra0diano 10, ? El Plantio,28023 l\4adrid, CIF A-

28534346 t
2, REGULACION LEGAL Y REGIMEI{ DE

RECLAiiACO}IES,
Elprsse e coobato de sogurc se EnqJonÍa sometdo a la

Ley 50i1980. d6 8 de mrbre, de Contab de Seguro
(modiñca¡a por la Ley 21/1990, de 19 dé diciern!rc), al

Rea¡ oedéto Legislativo 62004, de 29 de Oct¡¡bre por ei
que se aprueba elb¡b refundido da la Leydeordenacjóo
y supeNisión de los se{uros pivados, alReal

oecrelo 2486/1998, de 20 de Noviembre, por el quo se

aprueba el R{lamento de ordenació¡ y Sup€rvisión de

los Seguros Privados y disposhlonos c¡ncodantes, y sB

regirá por lo convsnido en la Poliza y en 106 reshnbs
documertos co¡tractuales, sin que brgan va¡idez las

ciáusulas l¡mitativas de 16 dercú06 del Tomado.
Asegurado que no iguren dest¿csdas de modo especial

en d¡cha Póli¿a y.rg sean acepladas espoclficamonlc por

ascfito.

Elcontolde la adividad de CNP PARTNERS corespon.
de alMinhbrio de Economia delEstado Españd, a través

de la Dirccciór Goneral de S€guros y Fordc6 de Pensio-

ne§

El .ég¡me¡ de las redam¿.iones será el preüsto en lo5

adculG 61, 62 y 63 del Real Decreto Legishlivo 6/2004,

de 29 d€ Octrhe por elque so apru€ba eltexto retund¡do

de la Ley de ordenacióñ y supe isión de los seguros
privados y dlsposiciones coñcordantes

El fomador-Asegurado y el Beneficiado o los Beneficia"

ri,rs, asi como sus derechohabisnt6§, oslán lacultado§
para formular rcclafiaciones te el Comisionado para la
Defensá del Asogurado y del Partlcipe adsoito a la

Direció¡ General de Seguros y Fondos de Pensiones

coñfa la E¡tidad A§eguradora, si cons¡deÉ¡ que ésta

realiza pr&lcas abusivas o lesiona ¡06 derechos deriva.
do6 del m¡tato de seguro.

En fehci&l con lo anbrior, se advierte que, para la admisiófl

y fimÍ¿¡dón de quqas o rcdamaoo.r¿s ante el Cor¡is@a
do para la Deftnsa del Asegurado y del Participe, s€rá

impresdnd¡ble eedihr háedas hmulado prevhmonte por

esrito al Servido de ¡üe¡don al CtsnE de CNP

PARTNERS, domid[ado €¡ Md , d Oúaodiano n'10,
Planta 2' - El Planto y 6i su caso, con posterioridd, al

Dsfe¡sor del cl¡ente de l¿ Asegur¿dor, D.A DEFENSOR,

S.1., domidiado en d Marq!és de la Ers€íada .2- 6"
plants, 280Cr4 lvadrkj, o que haya tansd¡rido él plauo

legalmefite €stálecido sin que haya sldo rcsuelh por la

enddad, y el olñdimbno de los resla¡tos Equisibs preus-

to6 €!n la legblación vigefite,

Si las part6 cooffianles estuüeren confomes, podrán

somel€rse a abit"jo, con aÍeglo a la legisla.ih vigeflte.

pa¡a h solución de or8nbs olestb¡es puedan suqir co¡
molivo de la iflterpretacion y eiecucih dd prEse0te coilrato.
Cualquiera de las partes ccútatartes e§án hqrltadas paa
ej€rcihr sus acciooes anb los üganos juñsdk onah,
debbndo r6cuñr al Juez del doflicilio del As€gulEdo, qüe

será el único competente ptr¿ el conociñiento de las

acdonec derivadas del conúato de s€uro, §n que proceda

pacb $ c$t'aio. En d c€so de que el domicjlio dal Asegu-

r& r¿dilara tu€{a de España, éste deberá d€sh¡¿r uno

N' DE EXPEDIENTE DE PRÉSfA[¡O:0002,099958135.1

CUOTA OROINARIA MENSUAL lNlClAL OEL PRESTAMO: 128,98FECHA VENCTMIENTO pRESTAMO:26/04/2026

TIPO DE INTERES lNlClALr5,15O/O CUOTAASEGURADA POR ASEGURADO:

3Af PPP rPCNF00r r02Cr4.AM¡t12
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IS BRT0ELAAEEGUR¡ooRI:cNFPARINERS0ÉSEGIIIIOSYREÁSEGUmS,sA d.¡n.'NádaBdfth.d¿¡ól0,Plán€2rElPl!ñtio 2¿023Madrd{Esp¿ñ4
TOIi{DORD€LIECUROaAJADECREDT0DELoSINGENEROSSI]aIEDADCo@ERATNA0ECREoT0dmrld¡ Vi¿Layel¿n¿n'33 03!03 SARCELoNA
IEDI¡OOR. CA,.]AINGENIEROS CIf'ERATDR OE AANCA.SEGUROS V NCUL¡DO S L U

M.II,RÁLIZA OEL RES@ CUSIERTO No VIdá

COI¡CEPIo POR EL C]J¡L SE ASEGURÁ: Fd @6b a]aa

CONDICIONES GENERALES Y PAR-T¡CULARES

DEFINICIONES PREV¡AS
Et{TloAD ASEGURA0oRA: Es la enüdad que, a camDio de la pnma. asume la coberlur¿ del
riesgo objeb de este conhato y garant2a el pago de las prest¿ciones que mnespfida coí
arcolo a hs condbrones del mismo
cNp PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A. , smedad anónima inscrib en et
Regilro de Enlidades Aseguradoras por ordefl Mnislerial de 13 de Septiembre de 1978 coñ el
núnero C 559 con domicilio sodalen c)odlardiano n0 10, P'anta 2¡ ElPlanlio- 28023 ¡radrid,
es quieñ a$ñe la coberfura de los riesgos objeto de e$e @nbato y garan[za el p4o de las
prestaciones{ue @nesDonda¡ con an€{lo a las condiciones delmismo
El contol de la actvdáo oe C\P PARTNERS de Sequros v Reaseouros. S.A. coÍesoonde al
Mm'slerio oe Ec.qomÉ del Eshdo Español. a tra!é¡ de lá Dreccón Genera¡ de Si¡urm y
Fondos de Pensrones
TOMADOR DEL SEGURO: Persona fsic¿ o iuridica que suscribe el presenle @ntrato con el
As€lumdor v saüsface l¿s orimas en nombré y Dor orenh de los Aseourdos: CAJA DE
CREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPTRATIVA DE CREbITO coN dOMiCJIiO

SocÉl en Barcelona Via Layetana numero 39 coa CIF F48216863 lnssita en Reoisro Mercenril
de B¿rcelo¡a ar Tono 2' .606, Folio I , Hoia lumero B-25- 12' , lns.rDdon I '.
BENEFICIARIo: La peGona o personaa fisic¿s o iurid[as deshnadas en 16 Cofldloones pani-

dláres liftrláIPsdd dere.io á É indemnizaci.n
La enti¡ad oeslámista con c¿rácler iÍevoc¿ble.
MEoIADoÉ: Pe6ona ¡lsica oiufidica qLre realizan las actftdádes de mediación gltre lostomado-
res de los seguros y ¡as enddades asegu,adoras consistentes en la prcsenlaci&I, propuesta
realüadón de fabajos preüos ¿ la celebr¿cion de un corrtr¿to de seguro o de reaseguro o de
celebr¿ción de eslos coñfahs.
POLIZA: Se derornina poliza al coniunlo de documento6 en que se recogen 106 datos y pado6
der Coolralo de Sequro. En concreto,'la presente Póliza se omirone de:. Lai Condioones Gelerales y PanicL,lares del Conlralo cie Seouro. oue reoulan los derecho6 v

deberes de Es parles con d]áoon a naom,enlo vida y ertin¿ion del conÚah y ¿ los diversoi
acoflteor.erto6 y situaoo4es que pLeden producirse en didras elápas y el álc€nce de las qa-
ranlias oJbcnas para los respeclivos riesqos que 6Lrme la Coan Dañ ia Asequradora.. El certfcaoo ,ndivdual, que es el doormento en el que se recogen los dábs propos e indiü-
du¿les del asequrado. y las dársul6 que por volu¡tad de las panes @rnpleten o roodiñquen
las Cord,oúnes Generales y PaTtoriares, en los téínnos que sean pemi[dos po, ¡a Ley, as,
como la iñfonnacón nec€sana para sJ @lebraoón.. Posteriomeqle, y en c¿so de modifc¿cion de la poriza, los c¿mb.os se refletaran nedEnle
sLDlemenlos á l¿ póliza y alcerlific¿do indiüdual, ¡urner¿dos cofle/etvamenle, cuantas veces
seá necesario.

Todos estos doemenlos lorman párte de lá 0oliza, los oráles, en su clniunlo. conslifuyen el
Conlralo oe S{ uro ca.edendo de valor y eledo por separado. En caso oe d§,crépancia prevale-
cerá lo paclado en las Condiciones Parliorlates soble lo estableodo en las Condiciones Genera-

PRIMA: Es el oreoo dei seouro.
RECIBO OE pRIMA: Es el oocul¡enb iustfic¿tvo del laao del seouro. donde foura er imoone
resulErte de la prima, y que indurá 106 récargos e impuéstós Eqalmerte repercLtües
FECHA DE EFECTo: Es la bdra en laque énEa en $gorelsrildro de ¿orerdo con lo esbbleci-
do en las Condciones Peniclláres
ACCIoE TE: Le§on corpo.aldenvada de una c¿usa súbila, üolenla. exlena y ajena a la inleo.
ooná¡idad del 6eourado ¿c¿eoda dur¿nle la Moencia de l¿ ooliza
ENFERMEDADT loda alteracion de la salud orioiñ¿da por üra c¿ula drbrenle de u4 acodente.
que deba dar lug¿r a consLlb o deba ser diaqnosücada o lrabda por un rnédico ¿utorizado
leqalmente a iEctc¿r su actüdad probsional.
TRABAJADOR POR CUEI{TA AJEI¡A: La oeEona fsic¿ oLe se oo¡ioa á oreslar su trabáio en
dependencia de un empleador en báse a un conúáto de [abalo indefñido, por un mmrmo ije 13
¡oras semanales a cambD de una remuneración de acuerdo á h leqrslacjón laboral española
viqenre oue_ se e¡oJenüe dado de a[a en elRegimen conespondiente de la SEUndad Social, y
oue no sea funoo¡afto DuDlr@
TRABAJADOR PoR CUEi{TA PROPIA O AUToNoMO: La oersona flsca oue des¿nolla uná
¿cl,udad prolesional ,EmuneEda no dependente y que se erqie¡fa dado de árá en elR&imen
Espeoal de rrabaÉdores Aurónomos de la Seguridad Sooal, Mutua, l¡ontepro o insüfuoón
análoqá Adioonalmenle, a los efectos de este conlrato se asinr4ará¡ a tr¿baiado¡es por o.tenla
propia aq¡rellos babaladores por @entá ajena que en ürfud de s,r Régimen de cotizadon a la
Seguridad SocialnQgeneren derecho a la prestadón de desemp,eo en su nNd @rlribuúvo
FUNCIONARIO PIJBLICO: Lá persona fsÉá qu€ se obliqa a prestár su propio trabaio pam
cualquier o.qar,smo o e¡le Elatal, Aulorornrco, ProMnoal o Local bajo un cofltrato de fabajo
sométdo álEstatuto de le Funoon Pubkz
PERSONAL DE ALTA DIRECCIÓN: Se consdera personal de alla drrecoon a aquel,o6 tabaia.
dores que erercil¡n poderes nherenles a la oularidad luridúa de la empres¿, y relaüvo6 I G
0bjetiv06 generales de la mrsma, con áuloioiria y plena responsabildad soo limit¿das po.106
cr(erios e irstruccrones dircdas em¿nadas de l¿ peEon¿ ode los órqanos supenores de qobiemo
yadmrnistración ds la enidad que respec¡vamente oope aquella lihrlandad.
DESEMPLEo: Situación en que se encue4lran quienei pudiendo y queflendo traDai¿r remunerá-
danenle por oreiE aie¡a pierdan su empleo o veaq reduoda su iomada de üabao y sear
p¡vados de sJ sal¿no por cáusá dls0nla oe sL voluntad y por aquell6 c¿usas co¡lemplailas e¡
las Condrciones ParticulEres de ia presenb póliza.
INCAPACIoAD TEMPORAL: Aieracion tempora. del estado de salLrd del Asequraoo @nslatada
med.c¿menle, oebida a un accidenle o enlefledad de los cllberbs por esta Dóliza ydeterminan-
€ de la lolal rnaptitro oel asegurado para el ejercicjo de s,r adiüoad profegonal de fona no
permalente.
PER|000 DE CARENCIA: Periodo de tiemDo comoutado en drás o meses Úansornllos á Dartrr
de la Fecha de Efecto del Seguro. o, en su caso, enbe dos siniestros, duranle el cual nb se
d,stuta deldereúo a percibr rndemnr¿acion álguna. presente o lufura

RELACIÓN LABORAL: La rdación iufldica exislente e¡te un Trabajador por qJe¡t¿ ajen¿ y s,r
cmnleednr
SUMA ASEGURADA O PRESIACION: Es d imoorte que, de aqlerdo a lo estabtecdo er ta
Poliza, el Asegurador se compromete a p{ar al Be¡efoa¡io al ¿ca€{imiento de las conunqeno§
oreüstás en lámismá ' l
i.- coNDtctoNEs DE aDHEsróN
Solo rcndráq la condicón de aseguraoos de la presente Póliz¿ de Seguro las pesonas Í,stcas
que feunan ras squentes @n0rcl0ñes'l.l Ser litulares¡e un préslamo peEonalo hrpolecaro, formal,zado con CAJA O€ CREDIT0

DE LOS INGENJEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO,
1.2 Haberse adherido a la póliza redrante la frma delcertilicado rnduiduálde seguro
'1.3 Haber paqado la prima ünrca.
1.4 Que la edad delasequrado para elc¿so de Prestamos HiDotec¿rios. eslé comlrendida enfe

106 18 y los 60 años en la feda de e{ecto y ente los 18 i los 65 añ06 para elc6o de Prés-
lamos Pel§onales.

1.5 Encontfafse en estado de buena salud, si¡ sintoma de enfemedad, no estar en la Fecha
de Ehclo del Seouro en situácón de lnc¿Dacidad Temoor¿|. tal v mmo ésla ouedá defi.
nida en las Cond[ioñes Gener¿les. no haber eslado dn situación de inc¿Dacidad Tem-
poral dura,rle mas de 30 dÉs consecutivos en los 2Á meses a.lleriores 'a la fecha oe
efeclo delseeuro, niser ülular de una orestación Dor invá,¡dez en dichá fechá

'1.6 Co{zar a la §egundad Socjal o eslai en situacibn de a[a en muluatidad, nontep o o
inslilucióñ análog¿ que la legislaoón detemine.

1,7 Además para la cobértura d€ Desempleo:
No conocer, o eslar en sfuaqor de cfinocer que se va a oroducrr ta exlinción o susoen
s,ón desu relaoón laboralpo. cualquiera de Iás causas que da an derecho a la pésta-
oófl de oesemDleo en base a esle ooliza

1,8 Ad.más para h cobertura del rieago d. lnc.p¿cidad Temporal:
No padecer ni¡quna enfemedad de c€rácler evolubvo.

2,. SL]MAASEGURADA
2.,l La SJma Asegurada sera la clola ordinaria mensualdel prestamo \¡ncutado a esta pótrza

de seguro que en el mome¡lo de proddcirse ol siniesuo esluuer¿ ¿borando el Aségura
d0.
A estos efecos, s€ enlenderá por clota ordinar;a lá forqada oor la oevoluoón del o¡nci.
palprestadomás los corespondie¡bs intereses remuneratoriós, con exclusrón. pofi¿nto
de los intereses de demora y de cualesqurera olros qastos. comisiones o oaooa oue de-
biera hace. elAsequr¿do e[ümo,¡mEnio de lo pacl:do en elconraro de p{-ésta,io vin-
orlado a esla Póhz;.
Cuando la periodicidad delpago del prés{amo se¿ diferente a la mensual, etcátcuto de ta
cuola mensual se realizará considerando el imDorle de las ololas del Dréstamo conoci-
das, o la siguÉnle mas cercana sifuera conocrda, exuapolandol¿ al añó mmplelo y dtvi-
diendola 0or 12

2.2 El impoÉe de la suma ¡sequrada no 60É suDerior en ninoün caso al imoorte
máximo de 2.400.00 € oera iÉstamos hiootecádos v t.300.ú0 € oáre olÉsdmos
perEonales, cualqu¡era óue lüen elimDortü do la cuoú ordinjria,
Del mismo rirodo, en caao dá que 6e ircdu¿ca una variac¡ón deltiDo de ¡ntorés re.
munoratorio del 0ré6lamo v¡ncúlado á esté seouro. lá suma aseourade no sÉrá su-
p.ñoreñ n¡ngún c¡so al importe qu6 lrsulto dá muhiplicerel poñentaie asequrado
que conste en la pág¡na 1 d.lpru8qríe documenlo por la cuota ordin¡iis quó¡esul.
te d0 aplicar coño má-xin1o un tipo de ¡nterés anual nominál oquivalent8 ál iñlerés
dol0ÉÉt¡mo en el momento de lá contr¿t¿c¡ón má6 un 2 %.

3,. PERIODO DE CARENCIA
3.1 rNtCtAL. P¿ra l¡ garantlá d€ Desempleo se eslablece un periodo do caroncia in¡clal de 60

d¡a6 nalurales, a comrutar a Dart¡r do la focha de efeclo del seouro. A efectos de
comprobá' que en el mómento iiel ac€ecimiento del sinieslro ha trár¡currido el oedodo
de care¡cia inicra,, se enlenderá que ¡a siluaoón de desemoteo se produc€ en ia fecha
ei que se produzca la extnc¡ón o suspensión de fa reiacion laboral 0or las causas se-
ñ¿ladas en esta ooliza v asilo señele él lnslilulo Necionál de Fmnleó. Para la garántíá dé lncapacidad Temponlse establoco un boriodo de carencia
¡n¡cial de 30 dias natur¿les, a comDutár e Dad¡r de la lecha de efecto del seouro.
A e,ectos de co¡rprobar que en el mbmenlo ijet acaecine¡to del sinieslro h¿ r¿;scu
rrido el periodo de carencia rnioal, se enlenderá oue la siluación de lnc¿oacú¿d tem-
poral s€ poduce en la fecha ef la que la enfemedad causante de ra {ncáDaddad hu
biera srdo diaqnoslicada gor facultativos de la Seouridad Sociá|. Mutua ó nstrücion
analoga o méórco o Iaculialivo adtonzado y asr lo 

-rattfiquen 
los servicios médicos del

asegurador. no se exigirá perodo de carencia para el su¡uesto de ircápactdad tempo-
far cáusaoa 00r accEenE.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En caso oe produoBe s4uaoones de oesernpleo subsiguientes ¿ Lna sifuaoón añlerior
de Desempleo que dro lugar ¿ indemnizaciori por oattde esla póli¿a, se orocede.á al
pago de nuevas p.est¿ciones si el Asequrado ha eslado yi.lculadó de forma aciiva a d1a
nueva relaciún laboral como babajadoi por cuenla aiena por uñ periodo mtnimo de '80
dias nafurales ¡fl nlerrumpidos y haya suDerado el periodo de !rueb¿ eslableddo corres-
pondiente a su nueva relaoón laboral. En caso conüario no se'oaqara cantidad alouna
En c¿so de oroducirse lncanacidades TemDorales suDsiouienlésá una añlenor lñc¿oact.
oad Tempo'al que d;o lugár a indemniza¿ón por parlé oe esta póriza, ,a áseoL'ado,a
p¡ocede.a ruevamenle al oaqo de Drestaciones tanscurridos 180 dias. inrntenumoidos
desde el frn de la ullma incap'acidad temporal si se trata de ta misma causa de incjp¿c.
dao o 30 dias srsetrata de ina cáusa düünE
No se exigirá pe¡iodo de carencia para el supuesto de lnc¿pacidad TÉmporal por acci-
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1.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERfOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A., garanti¿a en los lérminos preüstos
e¡ la Poliza. los riesqoG que a contnuación se indic¿n:
¿ I,. DESEI'PLEO
Sólo estarán cLbietus ftenle al esgo de Desempleo Los Asegurados trabajadorcs por cuenta
atera, a ercepcón de los funcionarios púbhcos, que:
a) Hasta cl monenlo de incurrr en la siuación de Desempleo que dé luga, al pago de la

Dreslacioñ, hubieran tendo una Reladón Laboral inmlerrumpida c¡¡ el mismo empleador
de al menos seis meses de dúracion mn mntrato laboral indefinido o conbáto de áltá direc.
oon en los Érminos regulados por el R D. 1382/1985 de 1 de agoslo, por el que se requla
la'eiacó4 laboralde carácler especial delpesonalde alta drrección

b) Y qLe en ei mornenb de inqrrir €n la siluacitu de Desempleo que dé luga al pago de la Fe§laciir
bnoan deredo a benefciarse de b o€sadoñes de Des€floleo $ su nivel contibutvo oue obr-
qa ér lnsifulo Nadonal oe Empleo, exiEpb sr d suNesb dé Persond de Alt¿ oreocj& sí dere
úo a mó¡ oroledora de la Seoundad Soaiá o del Fmdo de G¿rdrta Sdaias en qr\o caso
deberá naberse oóducido ehdiánefib la eftnai¡ del conh¿b de fabao colforme a b istaole
cilo e$ ei apdtáCo 4 1.1., y proceder a su inscnpción como de¡'randa¡le de enpleo en el
lnstitulo Nacional de Empleo

4.1.I, PRESTACON POR DESEMPLEO
trAsegurador abonarc albeneñciario la Suma Asegurada, por c¿da pe¡iodo complelo de 30
dias nafur¿les coiseculivos en sifu¿ción de desempleo delasequrado, computados a partir de
la fecha de suspensión o extncióñ de la.elación laboral.
La suma aseguÉda se abonará al asegur¿do mn e¡lmite má¡imo de 12 paoos coñseqiüvos o
36 Daoosrallernos en otal v siemDre oue dicha siluacion de desemoleo c,cllÍa dumnte la
üqeho'a oü sequro, haya rans@mdo d benodo de caren.ia, y se prodúzc¿ por alguna de las
siouienles ciürnstancbs:
- 

-Flrin.¡óñ d.lá Relecióñ Lrh.}¡rl:
a)E1ülLd de expedenle de regura.jón de empleo o despido coleclivo
b)Por fullecimiento o incapacid¿d del empresano iñdividual, y siempre que estás causas

delerminen la extinción delcántralo de trabaio
c)Por despdo improcedenle o nulo.
d)Pordesp;do o exünción delconfalo b¿sado en cáusas objebvas

' e)Por reso{ucon volunlana por parle del As€Ourado únrcañenle efi los sdpueslos pre$slos €rt
los a4.fllo6 40 ir¡ovddad qeoqráfica), 41 fmodmcaciones sushnodes de las condoones de
Uabap),491 m (Dor deosln de la [abaiadora que se ve oblhadaa abandonarsu puestode
uabaÉ en los casos de vblenci¿ de qéñero) v 50 fextncih por mqrmDhmiento del emplea-
d04 &l Eslaruto de los Trabaiadores {R D l- 1/1995 de 24 de mar¿o).

f) En vilud de resoludon iudicial adoptada en elseno de un procedimrento conoJrsal.
q)En el, supuesto de persoñal de alta dkecoón. además de las causas anleriores por vo.

luntad unilateral del empresano.. Surponrión do la Rolác¡ón L.boI¡l:
[ñ vrrlus de exped¡enrc de requ ación oe empleo, resolLoón iuo:cial adoptada en el seno
oe un p'pcedimiento concursal asi como an los casos prevrslos en el a¡1.49 1.m del Estálu
to de los Trabaiadores
El oerecho a devenqo de la indemnizació¡ cesará en el nomento en que el Asequrado
reanude,una actryidai laboral remunerada. aún de manera parcral en los táminos descritos
por la nomaliYa laboralespañola

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO
No se cons¡der¡rá que esté en Desempleo al Asegurado que so encuentrc én cualqui.-
lE de las s¡guiontos situacionesi
alcuardo háya s¡do dé6pád¡do y no lEcl¡ma sn l¡ompo y foma oportunos conka la

decis¡ón empresarial, salvo poi ertinción de contdo derivada de erpediente de rc-
guleción d€ émploo o ds dorp¡do colsctiyo o ba3ado on las caus¿s objet¡vas previg.
fas en el¡rticulo 52 del Estatuto dg 106 Trábájadoroi (R.D.L. ,lI1995 

de 24 ds n¡ár¡o). o
en elsupueslo de per§onal de a¡ta dirección cuando habiendo incumpl¡do en elem-
pr6ário las form¡l¡dadgs ox¡g¡d¡¡ legalmente para el desp¡do unilateral no se procF
da a la coneEpordiente reclámac¡ón.

b)Cuando su conlrato se el¡nga por iubilación del empresario empleador ¡nd¡vidual
dol Asogurado o por exp¡racñn dell¡empo conven¡do y/o fiñalización de la obra o
serviclo objeto del contrato.

c)Los trab¿jidores fros de carácter discont¡nuo en los periodos en que carezcan de
ocupaclón efectiva.

d)guando, declarado ¡mprocedente o nulo eldespldo por Eentenc¡á flrme y comunicá-
da poru empleador la fecha de reincorporación al trabajo, no se ejer¿a tal derecho
por patlo delAsegurado o ño se haga uso, en 6u ceso, do las áccion€§ prcv¡stas on
Ia leg¡shc¡ón v¡gente,

olcuáñdeio hayár sol¡c¡tado ol rcingnso al puocto de tr¿bajo.n elca6o en que la
opc¡ón,chlrc ¡ndemriización o rcadmiElón coreEpondiora altrebajador, cuándo fuora
dslegado s¡ndicál o representarite legál dE los trabáiedores, o ao oituv¡ela on exce.
dencla v venc¡er¿ elperiodo li¡ado para la mbma.

0 Lá qxliición dél contnto labor.¡dur.nte el pedodo de pru€ba, la iubilación anticipa-
dá v el Dáro oárc¡el. o cuándo l¡ iñdomn¡zác¡ón Dor desofuio comista on una rcnta
tem'por¡i pagldera én momonto del despido ha3ta la fe¿ha En la quo ol tr¡bel.dor
eccsda a la jubilación (pr6jubilac¡ón),

g)Si la sltúáción de Dasempleo o notifcación de despido ss produc. dontro del p€riodo
de carencia.

h)Cuando el ¡mporto ds la indemnización por despido no se conesponda con las
¡ndemnizaclon06 práv¡6ta6 an la log¡slación laboral vigent6

i) Cuando eltrabajador cese voluntademonig en su pu.sto detrab.jo.
j) Cuanda,la extinción del coñtr8to sea declarada procedente por sentencia finne, o

a¡ondorai not¡llcádo al a6ogurado por parto delampns¡rio, éste no haya reclamado
on tiempo y fomá dobido6.

klEl despido sin derecho a pGslación por de6eñpleo dol n¡v.l contrlbutivo dol INEM.
excepto'en los supuestos do PeEonald6 Alta D¡rección.

As¡mismo, ol Bensfici¿rio no tendrá dencho ¿l cobro de la prestación por Desempleo o
pederá elque 6stwie6e di6frutando s¡ la Relac¡ón L.boraldeia6oguhdo lo tuor. con
una empresa prop¡edad del ámbito hmiliar de ésle ha8ta el segundo grádo de consan-
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guinided o efnidád, aÉí coño eñ los c¡606 eñ que el Asequr¡do o un femiliar suyo
hasta el segundo grado de consanguin¡dad o el tercer grado de afinidad fueÉ el admi.
n¡str¿dor do l¿ emprosa; y tambión 8¡ ol ASogurado fuora Eoc¡o con presenc¡a o rapre.
sentación d¡recta en los órqanos de admin¡stnción de la Sociedad.
1.2.. INcAPACIDAD TEI,PdRAL
Eslarán cubiertos fenle al riesgo oe hc¿pacidad lempo.al los Aseguraoos que en el momen-
to de indrnir en la situación de Lnc¿oacided TemDor¿ tLvieran le mndición de fab¿iadores
por qJenta Dropra, tar y co.4o quedd deñnido en las Condrcrones Generales, o funcrbraros
públicos, o empleados por cuenta ajena con contrato laboral tempo€l o coñ contrato indefini-
do de duradón inferior a 6 meses o con contralo por obra y servicio y en qeneral todas as
personas que cump[endo los requisilos necesa¡ios para ostentar la condición de asequ.ado,
no puedan esta. cubiedos por la g¿rarlra de desempleo, sienpre que el accrde¡te o la elfer.
medad qLe den lugar a la refeld¿ incapacidad te4gan su olgen r ocLÍan con Dlcsterord¿d a
la Fecha de Efeclo v sin oeriurc.o de lo establecido resDeclo ai oeriodo de carentia
¿.2.r. pREsracofu poR rl¡capac|DAD TEMPoRÁL
El AsegLrador abonará al Be¡efoado la Suña Asequrada, por c¿da per'odo mmplelo de 30
dras @nsecutrvos en stuacrór de lncapacidad Temporal de Asegurado, s'e4rpre qrJe 'raya
rranscurndo el periodo de ca¡encia con el limile rárino de 12 pagos mnseqllivos o 36
pagos alemos en tolal y seflpfe qJe la Inc¿pacidad Tempofal conlinLe oap tfalar4 ello y

¿sistencia medica de la Sequridad Social l\¡ufua, lvonlepro o lnstjluoón análoga o r¡éd,co o
faculralivo autonzado v ási lo ráufoue los sefMcros médlms delaseourador
El moorle de la indemnizaoon sé¿ en todo caso la sumá aseouradá. aún orando a Aseou'ado
padeijera varias enfemedádes al mismo bempo o sobreün'era-una rueva enfemedad d,atnla a
la inicialmenle dedarada En este último caso, elAsELrrado eslá oblsado a orrsar alAsegurador
un informe médico dando qrerta de dida cirq]nslañcia.
El dorecho al mbro de la ,ndemnrzación cesará en el momento en qLe el asequrado pued¿
reanudár o reanuoe su lrabaio/acb\,"dad remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera
paroal y a pesar de no habér alca¡¡ado su tolal curación siempre que \ay¿ reanudado su

empleo remu¡erado o pü cuentá propi¿. y tarbién si su estado pasa a ser de lncapaddad
Permanente en los lérminos descritos por la normatva de a Segundad Sodal ospañol¿.
1.2.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIDAD TEMPORAL
No tieren l¡ considelación de lncapac¡dad Temporal y, coñÉecuentems e, no so pag¿
prostación alquna por aquellos s¡n¡eatros que resuften o sean conseauenc¡a de la6
Éiou¡éñlés shuaclonés:
¡lIos producidos como concecuencia de tertativa de suicidio delasegorado (durante

el primer año de viEenc¡a del Eequro) o Enfem8dede6, ls8¡on68 y complicac¡ones
causadas d¡recta olndirectament¡ por voluntad del Asegurado, o derivadat de la
real¡¡ación de aclos noloriamenle temérados qüé ontrañon gr¿ve ¡iosgo par¡ la sa.
lud.

b)Los pedodos de descanso otorgados como baia de paternidad o maternidad.
c)Las prcducidar cuando elA8eguÉdo se ancuéntru bajo la influsnc¡¿ dolalcohol, drog¿s

tóxicas o estuoefacierites; los que ocurÉn en estado de perlurbación menlál, aonambu-
l¡smoo en des¿fio,lucha o riñ¿;excedo c¿so prob¿do de legitima defensqi asi corÍo los
derivados de una actuackin del¡clive delA6€guredo, doclar¿da judicialmoñle, osu res¡s.
téncia á serdotenido.

d)Cualqu¡sr snlem€dad, dolencia, ostado o lorión por l¿ quc el Asegur¿do hay¿ recibi.
do diagnóstico y/o iratamiento de un médico con antorlorided a lá edhet¡ón ala póli-
aa.

o)Dolor lumbar, caNical, dolsal, sacro y ciático, asi como cuahuier otrolproceso
patológico que tenga como mánifestación única el dolor. salvo que ex¡stan evidén-
c¡as objot¡v¿das porsstudios méd¡cos complement¡rios (rad¡o¡ogias, gammografias,
scanners, T.A.C, etc.) que deñuestren la.xisloncia do ahsrecioñ06 qu.iustiliquen el
dolor causa de la lnc¡pacidad Temporal.

0 Cofeléa6, onfarmedadsE ps¡qulátdcas y msntalos, ¡ncluyendo al est¡ó§, ansiedad.
depresioneE y áfecciones 6imil¡re6, aun cuando dichas énformodadss y afecciones
hayan sido díagnosticadas y tGtádas porun médico especial¡6la {psiquiatra)

g)Las intsryoncione6 quirurgic¡6 y tratamiontos mádicos yru odontológ¡cos que no
6ean esencialés oor razoniB médicás v aÉañ domendados oor ol As6ourado oor r¡.
zones ps¡cológicás, personales y/o edéticas, siemprc que nó 6e deban-a secuéle6 d6
accidantos produc¡dos con poitorioddad ¿ la fscha de ofecto de la cobortura del se-
ouro.

hlf¿s enfermedadec o les¡ones derivadas de la práctica profesionát de cualquier
deporle, da la paí¡cipacióñ en apuoBtes o compsticionoB, y do la práctica como ali.
c¡onado o prolesional de aclividades de allo riesgo, asi corio los accdentes déñva-
dos de la conducción de vehiculos sin el corespondiente perm¡so erped¡do por l¿
autoridad compeleñte y los acc¡dente8 aéreos a excepc¡ón de 106 vuélo6 comarciale§
en line¡ reoulár autorizáda,

4,3.. INcoMÉATIBILIDAD DE GARANT¡AS:
LáÉ cob6ñuÉs dÉ Dssar¡plao o lncapac¡dad Tgmporál son altemaüvag o excluyentes,
por tanto, cu¡ñdo un AEeguredo o6té cubi€ño por Dssemploo no podrá e8tar cubieño
oor lncao¿cidad TemooÉl v v¡cevelsa.
5.- ExcLUStoNEs cdMuNEs ATooAs LAs GARANTTAS
Asim¡6m0, el Benefci¡rio no tendrá derecho ál cobrc de la6 prcst.cionos por Dosem.
pleo e lncapac¡dad Temporal s¡ la cont¡ngencia se produce, o se dedva,o es conse-
cuenc¡a direcla o indiEcta del
a) La6 consecuéncia6 dé guéna6 o da okas circunBtanc¡as oxtraordinadas y¿quéllos

otros supuestos que tdngan la consideración de fuerzá meyor de anuerdo.¿on Io
prsvisto.n ol articulo 1.'105 del Código C¡vil.

b) Confliatos armados aunquo no haya procod¡do dcclaración ol¡c¡al ds guefirio log
derivados de hechoE de carácter político o socialo ac,loÉ detérodÉmo. :

c) La acc¡óñ d¡recta o ¡ndirecb de reácción o radiación nuclear o contamin¡ción
radioactiva. :

dl Téromoto6. eruocione6 volcánicas, ¡nuñd¿cionaa v otros fenómenos de naturale¡a
Eismica o meteorológicá de ca ácler elraord¡nario ytodás áquellá6 quá dañvánde
s¡tuac¡ones cal¡licadas por el Gobiemo de la Nación como de "catáslrofe o "cala.
ñid.d necioná|". 

;,
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6,. fARIFA DE PRIMA
La tarila de primas aplicable al presente sequro 6erá le éspecific¿da en la Base Técnica
del seguro an cada momento y puesta a disposición del Tomador y del Asegurado por
la enüdad lrEdiadora.
La compañk aseguradora te resetua el derccho de incremenlar la tarila de prima en
cualquiór moment¡ on el supueslo de que la evolución de la sin¡estralidsd asilo acon.
6eiára. La Éiteda variación debe sér coñun¡ced¿ al Tomador con un orseviso dé un
mé6, plazo durante elcual el Tomador del Seguro podrán reÉcind¡r la póllza.
La nueva tarifa de pnma solo se aplicárá á los asegu'ados que se adh,eran a la poh¿a co ecli-
va a 0art'dgla entrada en veor de las nJevas pnmas
A la prima que resulte de la aplicaciún de esla larifa se le sLmarán los impueslos y recargos
oue se-an en todo momento leoalmenb reoefcutibles
7.- PAGo oE LAs PR|MAS-
7.1 Los'ecDos oe primas deberán hacerse electvos por elfuegurado a traves delTomador.

E,Asequrado está obligado al pago de la prima por el mporte, cordiciones y torma de
paqo que se delallarán en elpreserle documenlo.

7.2 El seguro se cortrata a prima ünicá tanlo para préslámos hDoleca¡os @mo para prés.
lamos perso¡ales

7.3 En caso de ¡mpago de la prima única, el seguro no entaá en ef€.to. La Enüdad Asegu-
r¿dor. qüedará liborada de su obl(¡ación en c¿so de s¡n¡egtIo y so entendorá que ol s¡gl}
D qued¿ ertinguido.

8.. TRIBUTOS
Los ¡mpuolos y rec¡¡los legalmente repercutibles que se deban pagar por lazón do
aate Conll¡to, t¡nto sn olpaoEonto como en ol futuro, coÍerán a caruo cororán a car-
oo del fomádor del 6oouo. Asaourado o Bonefic¡ario. sooún Droceda.

9.- MoorFrcAcroNES y ANULAC|óN oEL SEGURo -
9.'l E Asegurado una vez abofl¿da la pnma únic¿. podrá ¡eahzar modificacioaes que no

suúonoá variacióñ de la sumaaseourada.
Eatashodificacione6 tomárá¡ élocto él día do solicitud, prÉvia nolif¡cación y acep-
tación por l¡ Entidad AsegLrradora llevando consigo la em¡sión de un nueyo Cerli-
ficado Individual de Sequro.

92 El Asegurádo. une veE ¿bonáda la pdma ún¡ca, podrá solicitar la ánuláción del seguro,
siendolalecha de eleclo eldia de Éolicitud.
a) PRESTAMOSHIPOTECARIoS
La Ertded Asegur¿dora devokerá al As€gur¿do la p¿rte de prima no consumida del p+
dodo ds cobeÉura coílspondiorÍs a la prirE abonada, una va¿ déscont¡das hs penali-
¡ácion€9 que, én su cáso, se aplhuen confonne á lo dispuesto a continuación.
Si la anuláción se comun¡c¿ pEadaa 30 dias n¡turales a la fecha de efecto delsogufo a
Éstos extoño6 sá laa d€sconbrán un porcentaje de pon¿¡izac¡ón del l0%.
Realizado el extomo de h prim¡, trás le 6ollih¡d dé .nul¿ción, Ia Enfdad Aseguradora
quedará libor¿da de su obligación en c¿so de sin¡esfo y seentendeá que glseguroque.
dá Elinouido
b) PRESTAMoSPERSoNALES
L¡ anwlización anticipada totaldel FHanp daé lug¿r a la exlirción del presente con.
tr¡to de seguro, pevia devolucón por pade de h Entirad As.gur¿dor'¿ .l Tomado. del
seguro de la parte de pñmá no consumrda menor el imporG coflEspoíd¡enG a los rEcar.
gos o ¡mpuelos satbfrchos.
La afigdizac¡ón antk¡pade parcial del prÉ6tamo dará dsEcho ál Tonrador del sogurc el
ree[bo$o de la parte de la prima no consumida conespond¡ente a la Farle amolizada
antic¡padameñte del pÉsbrno menos el ¡rnpoñe cor6pond¡enb a los rec¿rgos e ¡m.
pu6to6 satistchoG. corrtlnuando vig€me el pE8onto conHo do 6agulo por rsdo del
ir¡porte del géstamo pendieile de .fr|oÉhár

10.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
-a dJradon delseg,rroy oe ras coberlur¿s será la rndicada a continuacion'
¿l PARA PRESTAI¡OS HIPOTECARIOS la dLración será siemDrede 5 año6
bIPARA PRÉSTA¡ros PERSoNALES.Ia duradón delseouro coinodiÉ con la duraoón del
' 

Dréshmo, establecieldose un pen@o minmo de duco'on de 6 meses y rá¡mo de 120
meses ora$a qLe elaseqLrado alc¿nce ra e{ad oe 65 años, sr e§la feúa es aflterior

Sin perjuicio de lo e6l¿blecido ánt€doínente, lá cobertura lerm¡n.rá y.ldsrecho¿l
cobro de las prestaciones cesará en el momenlo eñ que tenga lugar el primero de
los s i.r uienrás .vnnioc:
¡) L'a lechá én l. cuáliodas las cantidades deb¡das por elAsegurado a la ontidad

prestamist¡ por el Contrato de Préstamo vinculado a esta ñl¡z¿ de seguro
fuoran sntroqadas ¿¡mismo, o fecha d9 reembolsototal.

b) Lá fecha d. tominación del oeriodo de dur¿ción del Contralo de Préstamo' 
virlculado a esta pólizá, aunqüe no se hub¡eran reembolE¡do toda6 la6 canti-
dades deb¡das en vidud delm¡smo.

cl La fecha én quo el ContEto de Préstamo vinculado ¡ esta Pól¡za de seguro
term¡ne por cualquier causa.

d) L¿ fecha en la cualel Asegurado álcance la edád de 65 años, o en l¡ fecha en' 
l¿ que se cese en toda activ¡dad profes¡onal remunerada, o en la fecha dejubi.

' lac¡ón o de prájubilación cualquiora que 6ea su caus¿.
el La lecha de lallecimiento o de declaraciór del estado de lncapacidad Perma.

nant€ delA6ogurado en cualquiera de sus gr¿dos,
f) La fechá Én fe qua 60 produzca una subrogac¡ón, co6¡ón dé l¿ posic¡ón o

cu¡lquier lransmisión de los derechos y obligaciones de las partes que inter'
vienen en elConlrato de Péslámo.

S) l+9!.,-d9-199¡!9i9n-por 
p-arte delAsegurado. de cart¿ ceñif¡cada delAs.gu.

h) Aqimismo, la cobertura {ermi¡ará en lá fecha en la que elAsegurador h¡ya pa.
dádo el número máximo de Prestác¡ones consecutivas o ahemas oor lncaDa-
;idád Temporál o Desempleo que se han fiado en esta póliza.

1I. PAGO OE PRESTACIONES
l1.1No proced.rá el pago de las prest¡c¡ones s¡el pago de la prima no so ha hocho

electi,{0.
11.2 Par¿ redlamar el pago de las prEtaciones aseguBd¡s, cuando los benel¡ciarios de las

m¡sm+:tengan deecho a perc¡b¡das, el Asegurado o Beneficiarios. en su caso, po.

B¡/aPPP IFCNFI1CT r C2014 ÁM205 r2 Pa

drán comunicado alt láfono 9152¿3135 v debéáñ fácililár .l Aséourador los docu-
mentos que se solicrEn pára cada caso c¡ncreto. ElAsegur¿dor pfurá disponerque
sus méd¡cos. ¡nspectores o empleados visiton alAsogurado, debisndo pormitir a su
vez el A6egurado o sus fam¡liarcs d¡chas visitas, como cualqu¡er averiguac¡ón o com-
probación que el Asegurador cons¡derc necesado, El ¡ncumplim¡énto¡e estos debe.
rcs se enlendsrá como rcnuncia ¿lcobro de la preslación, salvo que no haya sido po-
sible el llevado a cabo por la oposiciófl del médico o personal facult¡livo a}n c¡so de
siñiesbo por lncapacidad Tempor¿l,

1f.3 La documentac¡ón que l¡ Comp¿ñia sol¡citará al asogurado €n caso de 6inie6tro e6
le 6iouiente:
oESEMPLEo
En l¡ apertura delsiniestro
1. To-óáleol6lé de DñI/ñIE /Pasaoorte.

2. Cobia leóible delúltrmo contató detrábáio indefinido vvida Laboral actualizada.
3 Cobia büible de la carta de nolifc¿ción de desp¡do ddb empresa.4 CoDia leqible de las dos úlImas nóminas.
5 Copia leiib€ oeldocumenlo que desglose la liquidacrón o rndomnización efecluaoa

pof la empfesa.
6 Cooia leoible deliusliñcante mnesoondiente al inoreso de ta indeññizecion
7. Cobia l&ible defAcla de conciliadon SMAC otocumento análooo '$ lo hubiera

(d{imandá y/o sentencia) o carla de comunic¿c¡ó¡ de la empresa-recbnooendo la
improcedencja del despido

8. Er caso de E.R.E. copia logible de aulori¿aqór admrn6balNa y co,¡rf*racón de l¿
emoresa allrabaiador

9. Coira lsgible dela Cafa del INEM aceptando el pago de la presbción o en elcaso
de Dersonal de alta dirección sin deredlo a acción orotec{ora de la Seoiridád Social
o del Fondo de G¿r¿ntia Salañal copla l€qóle de !u inscripoon c¡mó demandante
de émDleo en el|NFM

10. Cop,aiegible del recibo del préslamo pagado a la fedra del siniestro, con desglose
de caDftal e tnteres

1 1 . Cualduier otra oocumenhoón susüfuliva de Ia antenormente relacionada o que sea
necesa a para venfimrsu validez o ¿lcánce

En l¡ cont¡nurción dels¡n¡erlro
TZIü§ifi 

-ca,rte-de-FSofefi 
ñmy/oVrdalaboralactuálr¿ada.

13. Coora pq¡ble del reqbo del oéstamo Deriódico.
INcAPAcIDAO TEMPoRAL
En la ¿Derturá dol S¡n¡ostrol
Lf-tocoDiáleolEle?eiDñi7ñlE/Pasaoorte.
2. Copia lbg ibld del ültimo conlrato de bab¿io o en c¿so de autonomo. docLmento acredi

lalvo de eslar,nscrito en elrégimen de Autóromos de l¿ Seguridad Social y ullimo pa-
00

3. Óopia reg'5'9 ¿¿¡ p¿¡t¿ ¿e bala que acredile la incapacioad temporal der¿segur¿oo ex-
pedrdo pór b Seginoad SocA ü &gan6mo compétente.

4. Copi¿ legible del Historial Clinico o Céniñc¡do [¡édico donde se delalle lá fecna y o¡i-
aen de la enfenedad. asr como ta evolucion y esládo del aseoLrádo. ED el cerldiiEdo
§e hará constar esDecificamente si er'sten anfeceoenles relacionados c¡n la caus¿ de
la i¡c¿o¿crdad. las fedlás de draqnósl,c! de los mismos v katamientos seouidos.

5. Además de lo anterior en caso- de Accidente copia cómp¡eta de l¿s d,liqencias iLdi-
ciales y/o atestado y/o copia del certificado emilido por la empresa si se tAb de ui ac-
cidente laboral.

6. Copia legible del recrbo del préstarno pagaoo a la lecha delsnrestro, con desg'ose de
caprlále rnlereses

7. Cualqurer otra documentaoon sustitutva de la anteriomente relaoonada o que sea
necesaria pata veific¿rsu validez o alcance

En lá contiduac¡ó¡ dél6iniéstro
E?Efri-de con-f iñiii6ñidETá¡a penódims
9. Copia leqrble delreooo delpréatamo periodrco.

ll.4si luera procedente el rochazo d€ uñ 6¡ni€6tro con po6te oddad á habe6é éfuc.
tuádo pago6 con c¡rgo al mismo, el Asegurador podÉ repetir a su elecc¡ón cantrá
el Asegur¿do o el Benef¡ciaio por las sumás indobidamonto sat¡slscha6 más los
interoses ¡ogalos que corospondan.

ll.5 El pago de le Preltec¡ón sólo se llevará a cabo una yez qué el Asegurador hayá
recib¡do la documentación y l¿s pruebas requeddas, por parto del Assgurado o el
Benefic¡¿do. E¡ caso ds qüe no se enlregare dicha docuñentación, elAsegur¡dor
no 6stará obl¡g¿do a pagái Pre6tación alg-una.

ll 6una vez que la Entdád Aseguradora haya recibido las pe4inentes pruebas de que el
Asegurado se halla en alguna de las s¡luacrones de lncap¿odad Ter¡poral, o Desempleo
fiadas en la definicion establecida en Las Condrcrones Cénerálés de 1á Póhza oeoárá lá
sJma aseoutada en los teminos esláblécidos en las Dresente Condiciones PadicLlares v
con los hñites est¿blecidos en la preseflle Poliz¿ y sin periuicio de que el Asequradó
p,reda inioa. el procedimienlo de reclamacón desde el momenlo en que se enc1leñl,e en
sJuaoón de lnc€pacidad lempor¿t.6 9959,¡p¡gq 6a hecho. l'asta la primera de las si

iLa fedra en oue el Aseourado cese en su srtuaoóí de lncaoacidad Temoora o Desem-
pleo. o deje de áportarlás pruebas solic,tad¿s po. ¿ Erlidad Asequrado¿, de que se e1
cuenÍa en dicha siur¿cion

.-¿ teaha en qJe a tnbdad Aseauradora. hava Daoado e¡número de Preshdo¡es oor ,nca-
0acidad Teniooralo Desemdó oue se hari fi;dó en esta Doliza

11.7 La! prestaoonés 
Dreü$¿s en el Cbnúato de Sequro se oáoann oor la Entláad Aseoura-

do?. al Beneñciaño. aue las des¡1ará alDaoo dé las cañtrdaoes debidas DolelAsdurá-
do en vrrlud delcontrátooe Preslaro - '! '

ti
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T0 ADORoELSEGURoT CAr,A 0ECREoÍo DE LoS INGENIEBOS SoCIEoADC@FERATTVA D€CflEolfo,dñidl¡lrrVi. Láyélan¡ ¡D39 08013BARCELONA
[€O|A0OR: CA]A INGENIEROS OFERqoOfi DE SAIICA.SEGURoS V ¡¡CUL¡DO S L ll

MNRÁLE¿IoEL RIESGO CUBIERIo No Vo.
@IiCEPIO POR EL CUAL 6E aSEGURI: Pd do¡l¿ ¿Fná

I2.. CoNDICIONES EsPEciFIcAs EN cASo DE Dos ASEGURADoS
En el caso de que un mismo Certifcado lndiüdualde Seguro lo coítEten dos ¿segurados se
aplic¿rán las sduienles condciones e§peclficas para Bslo-Supuosto:
P¿oo de orcaiacione§
Siél présiamo fuera contralado por dos personas ambas pueden ser indu¡dás @mo asequra.
do eÍ un mrsmo mntrato. En est6 ceso. cualouiérá de los dos ásoourados eslárá dlbiédó Dor
el 50% de la cuota del préstamo. La prima aplicable será el resuTlado de aplicar la t¿sa co-
nesoondiente alimpode del c¿Dit¿l financiado.
Paqo de primas
Las p¡mas se pagan de la lorma indicada en el apart¿do 7 del presente doqJme¡to. con la
mrsma pefl0lro0a0 para amb0§ asegurados.
lmp¿go
En el caso de imoaoo de lá Drima de uno de los aseourados. 6l imDaoo sa entendBrá r6alEa-
do para la totalidad-del Cerlific¿do lndiüdual de Seg-uro como si liubieran resultado impaga.
das las priñas de los dos asequrados a la vez.
13, REGIMEI.J DE RECLAMACIOT{ES
'1 3. I El rhimei de Es redamaoones será el preüslo en los artqllos 61 . 62 y 63 del Real Deqeto

LErslauvo 6/200,4, de 29 de odübre por el que se aprueba el lexlo refundrdo d€ h Ley de
ordenación y super,/is¡ón de los seguroG privados y disposoones @ncodantes.

13.2E1 Tomador del seguro, el AseouÉdo y al B6rlefoado o b6 Bereñoados, asr como sus
dereúohabiefltes, esuñ b€¡.rllados para lomular redamaoones ante d Comidonado para

h D!tunsa del Asegurado y del ParÍcjpe adscdto a la Direccih General de Seglros. y Fo$os de Peflsones confa la Enlidad Aseguradora, s] ccfigderan que ésta real]
zd or¿ólicas ¿bus¡vó o lesiona los deredros derivádos del conrato de seouro.

13.3En.dádo¡ mn lo anterior. se advierte que, para la admisón y Uaniacior de queFs o
redalra.irer anb el ComisiÍado pafa la Delefisa delAs€gurado y del Patic¡pe, será im-

prescindiole aoedita haber formulado las quejas o reclamacoñes preüame¡ie por essito al
Servicio de Atenck n al dienE de Cl'¡P PARTNERS, y efl su c6o, con posbnoridad, al0e
fensor dd cliffte de la Aseguradora, o que hayá transdrnido el prazo legalmente eslableodo
sin que haya sido resueiB por la e¡tdad.

13.4 E| se icio de alendón al clienle de CNP PARTNERS, dq¡Eihado er l\-ladnd, calle od|án-
diano n" 10, Planta 2" El Plantio, tramitará y resolverá orantas rcdamacjoñes le sean forñu-
ladas por hs peBonas anleno[nente menoonadas. en priñera insh¡cia y tas suJfsolucrón
por d'cho depanamento podrá seguirse la tram,hci& ante eloefensor delcliente¡e la Ase
guradoE D.A. DEFENSoR S.t., domciliado en d l\¡arquts de'a Ensenada 2- 6'planla,
280M llladrid. La enbdad aseguradora se compromete a prcslár la coaboraciórl ne.esaria
eí la insbucdór delprocedme¡lo de rcsoluqón de las reda|laooies y a acepEr 16 reso¡u-
qo0es que el defensor del aseguEdo emrla y que bngan carác1er ünqr€nle para CNP
PARTNERS. de confomidad con lo acordado er el confalo de adhesión sü{fito ent'e as
oales.

lg.¡Á1'.I* 
"*ror 

." *nsidemn vinqrhntes las redamaciones del Debnsor *l cÍeñte hasta
16 siguienles limites: 60.101,21 Euros para los seguros de ie$go y 6.010,12 Euros para los
seguros dejubilación.
La preseñbqón de redameión añte el Defensor del dienle de cNP PARTNERS asi como
su resolución, ño obstaqrliza la plenitud de tutela judidal, el recl]rso a oto inecanismo de sc
luc¡ofl de conliclos, ni a la protecciófl adminisfativa

13.6 El deparbmenb de atención al dienb, actuará en la resoiuciófl de las quejas y rcclamacie
nes, de aorerdo con lo estab ecrdo en s! Reqlamenlo oe Funcionamiento que eslara a d s-
pcición de los asegurados en las oficinas de 'a Entdao Aseguradora y que les será bohta-
do en qralquier moanento.

la laclrltad de convenir la cobertura do 106 esoos extaordinanos con cualquier enlidad asegu?dor¿ que reüna las coídiciones eig;dasporla leqislación ügente

ra. ra¡rh^. r o, h6r v ca ñhd',rÁá il^,,ñr da l¡S SiOuienles Sifuaciones . i'
i]üJJ"dlr"üJ""iit",i,áiñ,i¿"ildüii#á ff¿i."bii'Üf'rliiiáii o" s"srros no esté amparado por ta póh¿a de sesuro contralada con ta enüdad asesurado,a.

sJrela a un orocsdimienlo de liouidación inlerveniiia o asumida oor el Consorco de Comoensación de Seouros

derseguro oe riesgos erhaordrnarios, áprobado por el Real Decreto 300/2004 de 20 de lebrero. y en las dispoalcjones coñpleñoñlarias.

RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES :' Acontecimrentos e¡traordna¡cts c,rbiertos 1

yeñdo los üentos exkaordinaros de rachas supenores a 120 km/h, y Ios tomados) y c€idas de meleoritos.
b)Los oc¿sionados violenlamenle como consecüencia de teÍorismo iebelór. sedición. mohn y tumulto popular.
c)Heúos o acluaciones de las Fueeas Amadas o de las Fuerzas yCuerpos de Segurid¿d ea Uempo de paz.

a)Los due¡o den uqar a iñdemn,zacióñ seqún la Ley de Contralo de Seouro.
o)Los <icá§onados ein personas asegurada! po. mníralo de seguro distiñto a aquellos en que es obligalorio elrec¿rgo a lavon oelConsoroo de Compeflsaqon de Seguros.
ci Los Drduodos oor coñflic{os aÍnádos. aunoue no hava orecedido la declaración ofciá!de ouená.
dl Los ierfoados db la enero ia nuclear. sin oeriircio de ló eitablec¡do en la Lev 25/1964 de 29 de abr . sobre en ero la n u clear.

acooa del¿gua de llurla que. a su yez, hubiera provocado en la zona una sifuación de inundaoón e{traordmana y se produFran cor c¿rácter simLrltáñeo a didlá inundacón.

artEulo 1 delReglamenlo delsegurc de desgos e¡traordinanos.
ol Los cáusados oor mala fe d¿laseourado.

Compensación de Seguros se halle suspendida o el sequro quede exlinquido por falta de paqo de las primas
,) L os sin esbos que poisu magnitud y g r¿vedad sean caffcadi» por et Góbiemb de la Nación-como de « c€tásfole o c€lamload nacional».
3. Exlensión de la cobedura
La coberfura de los nesoos extraordtnarios alcanzará a Es mismas oersonas v sumas asaouradas oue se havan esBblecido en la oólza a efeclos de los riesoos ordi¡arios

PROCED|MIENTO DE ACIUACIÓN EN CASO DE SINIESTRO INDEMI{IZABLE POR EL CONSORCIO OE COMPEÑSACÉN DE SEGUROS

dora a due deberá adiuntarse la documenlación oue. seoün la naturaleza de las lesiones. se eouiera.

q,
ii
d.
iFf
ll
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TBATAMTENTo y cESÉN DE DAtos pERSoNALES r

revocación del consenlim enlo y oposición no supondrá contrap¡estáción de nrngün hpo para el Tomador -Asegurado.

MEDIANTE LA ACEPTACIÓI'] EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL TOMADOR. ASEGIJRAOO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS OATOS INCTUIOOS EN EL MENCIONADO FICHERO A

datos 0elsonales estficlame¡te necesaros a ereclos de dom'ciliación banc¿r,a de las Drimas v de oaco de oréslaciones v rescátes.
psiMrSMo. It4EDTANTE LA AcEpTActor! EXpRESA DE ESTA CLAUSULA, EL ToMAooÉ.ASEcl.lRAóo coNStENfE EN EL TRATAMTENTo poR LA ENTTDAD ASEGURADoRA DE Los
DATOS CONTENIDOS EN LA DECLARACI0ñ DE SALJD. que en su c¿so cumplimente el Tomador-Asegurado oara la contraladon det Sequro. asicoño de los que eve¡lualmeflte pueoan

obielo de batamiento automauzado ni serán cedidos a lerceros sálvo a Eñbdades As€q u radoras o Reas€quradoras Dor rázones de coaseeuro. reaseq uro d cesion de cadera 
-

susclilos c0ñ esta Enbdád, necesa¡os para elc!mplimierlo de los misr¡os, o en aquellos casos en que la En[dad Asequradora tenqa un interés leqitimo.

ññe¡U/ect¿mente reiacionados con la oresenle coñtralacion. y conlome a ¡o est¿blecido por la entdad ¿sequtadoÉ.

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL (LOS} ASEGURADO(S):. Declara(n) háber leido la nola informative incluide el presenle documenlo.. Declala(n)en la Fecha de efecto sér mayorde'18 y menorde60. para elcaso de Préstamos H¡potaca 06 y Éér máyorde 18 años y rhenorde 65 para PÉslamos Perconalos,. Declan(n) encontrarse en buen est¿do de salud, sin sintom¡ de enfermedad y no padscsr ningu¡á enhrmedail de caráctér evolul¡vo, no elitar en situación d€ lncaDacidad
Temporal n¡ hab€rlo ostado duranle más de 30 días consecut¡vos en los 2¡l ñésés antÉriores, ñ¡ ser lhulár de una prest¡c¡ón por invalidez en dicha facha y cumpl¡r con lás
condiEiones de adhesióñ eÉtiDuladá6 en le oóllza.. M?¡ifieshLnl sr¡_inteFg _e! ldh.eji§g ?.la_p{li+. colectiva_N" 2!512 suscritá entr€ CNP PARTT{ERS OE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A. como asegurador y CAJA DE CREDtfO
0E L0S INGENIER0S SOCIEDAD C0OPERATIVA DE CRE0lT0 comotomador.. Docl¡E(n) quo han leidoy aceptan elcontenido de la Cláusula relativa alTratamiento y Cesión de Datos Pefsonales. '). De conformidád con lo dispuesto en el arlículo 3 de lá Ley de Contrato de Seguro, las cláusulas resahadas en modo esDocial en las Cord¡ciones Geñer¡les v Particulares v
Certif¡cado lnd¡vidual de Seguro de la preserte poliza y para el caso de que pudier¡n ser cons¡deBdas limitatives de los derechos del Tomador del seguro o¡el Asegurado,

de haberlas eMminado deterid¿mente y de mostrarse plenamenle confonires con cada un¡ do ellas. ElAsogurado declara habei recib¡do-la totalidad de'los documentos
eñtedohEnte citados que componen su Contrato do Seguro o que, en su ce6o, lieñen acceso a dichos documenlos en soporte duradoro bisn directamente o á través dél
mediador y que conoce las caracteristicas y Condiciones Generales y Particulares de la Pólizá Coloct¡va de Seguro suscril,a por el Tomador. De esta nranera el Asegurado.
est¿ndo confoñne con su inclusión en el seguro-en la forma i¡dicada on él presonte Bolétínlcertlicado lndividr¡alde Seguro,llrma al p¡e de este documonto on prulba de
ecepteción expre6a d6l contonido dal Contrato de S6guro su6crito.

.0eacuerdoalaLeyl0n0l0,d€28deabr¡l,deprevenc¡órdelblanqueodecap¡talesydelaf¡n¿nc¡¿J¡óndolterori6mo,laprlña.podádaalpresentecontratoespropiedaddel
Asegundo y no prov¡ene de blanqueo de capitales n¡de las actividades dElict¡vas .stablocid¿s en dichá leg¡61áción.

E presentd:contr¿to 6s riqe por las C0NoICiONES GENERALES Y PART¡CULARES, por el BoLETIN/CERTIFICADo INDIVUoUAL DE SEGURO v Dor los anexos v Apándices que

son desafiolladas y;en su caao, modificadas por las COiIDICIONES PARTTCULaRES v el BOLETINTCERfIFICADo INDIVIOUAL OE SEGURO. En caso de d¡screoancia entre to
establec¡do on las CONDICIONES GEl,¡ERALES y lo pactado en las BoLETIN/CERTIFICADO INoIVIDUAL 0E SEGURO y CONDICIONES PARTICULARES, prevaleceián.éslas sob¡e
aq¡jéllas. sálvo quo d¡cha discrepancia derive de p¡ctos conka la ley. la moralo eloden público, on cuyo c¿so so ontsndéáñ nulo6 de pleno derccho.

Hecho porduplicado, en a_de de

EL TOMADOR

FdO,: JOAN CAVALLE MIRANDA
Dieclor Geneñ|

ASEGURADO(S) LA ENTIDAD ASEGURADORA

Fdo.i D,SANITqGO oOMINGUEZVACAS "
Dheclor Genercl Adjullo

EL PRESENTE OOCUMENÍO DE EOLETIN/CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO ANULAY SUSÍITUYE, EN RELACÉN CON LA PÓLEA COLECTIVA A LOS QUE EL MISMO SE
REFIERE, A TODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORMENTE POR LAS PARTES, LOSCUALESQUEDAN SIt{ EFECTO,

LA VALIDEZ DEL PRESENTE SEGURO QUEDA CONDICIONAOA A LA VERACIDAD DE LAS OECLARACIONES CONTENIDAS EN ESÍE DOCUMENTO

BA,TPPP HPCNPoqI 10201{.Al\r2051?

cNPPARTNER6 DE SEGURoSY REASEGURoS,SA -G/tumdi¿.d.10-EPñlio-?ú023 MDR|0(ESP^ÑAI f +3.1915243400 F +34915243¡01w c@¿.1¡m e!
RM de M¡dod lo¡o43r9 lbrc3.931.§3rddL'üodáSei6did6,fdDl95ho,a,l33230. B 1lNrF A2353{345 ClréAdñvá DGSFP @5696(m1
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rcfiBnE0E L áSEGURADOM: CNP PARINERS DE SEGUFO§ Y REASEGUROS, SA dñbiiadas dqfrndl@ 10, H-ra 2r EIP arrio.28!23 Ma¡rid (EEd14
roramR DEL 6bc!Ro, ca.la DE CRED To oE LOS TNGENTEROS SOCIEO¡O COOPEF¡T|VA OE CREO 1O dmqld: s Vi¡ LáFr¡i¡ no 39 0€OO3 8ArcELON t{ArUR tE DEL RtE§cO CUEETTO No Vd¡
üEor ooRr c4JAtrvGENrEROS OPER^DOR 0E 8A|\tASEGIJROS V NCULAoO S L U @II¡CEPIO POR EL CUAL §E AS€CUi r Pú q!¡b itu
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j,, lnformación para el socio:
,:rJ. Gja lngenieros operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, con CIF 8-64.585.441 y domicilio en O8OIO Barcelona, Cr¡Casp, aS, se encuei.r;: ka inscrita con el no de regisko oV.0052, en el Registro Espec¡al de lrediadores de Seguros, Corredores d€ Seguros y Altros Cargos d€ Er

.r:t Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. A efectos de que usted pueda realizar tas comprobaciones oportun¿s puede diric¡rse a lt
: a web www.dgsfp.meh.€dsector/registrospublicos.asp, o a d¡cho organ¡smo público, domici¡iado en Paseo de la Castellana, ¿¿ ZgO¿6 [¡rO|.ijl
, Tell. 91 339 70 OO Fax 91 339 70 53.

Le informamos que Caja de Crédito de los lngenieros Sociedad Cooperativa de Crédito posee una participación del lOO por lOO en et capital
social de Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU.

Este Operador de Banca-Seguros, dispone, de confom¡dad con el artículo 44 de la Ley 26t2OO6 de I'ilediación de Seguros y Reaseguroi
Privados, de un oepartamento de Atención al Cliente al que puede acud¡r en caso de queja o reclamación por nuestro servicio, bien a la we!.
www.caja-ingenieros.es o bien al Centro de Atención al Cliente, domjcil¡ado en qPotosí, 22 o8O3O Barcetona, Tetf. 93 355 91 03 Fax 9C1

419 42 39, Responsabilidad civil aseguradora con la compañía Zurich y capacidad financiera conforme a la Ley.

Caja lngenieros, Operador de 8añca-Seturos V¡nculado, SLU le informa de que los datos personales obtenidos mediante la solicitud de póliza
de seguros formalizada, serán recogidos en un fichero propiedad de Caja lntenieros, Operador de Banca-seguros Vinculado SLU, en cuya sede
social, d Potosí, 22 08030 Barcelona, las personas que constan en la presente solicitud podrán ejercer, a través de escrito, sus derechos dé
acceso, rect¡ficación, cancelación y oposic¡ón en relacaón con el tratamiento de sus datos, así como el de revocación del consentimiento para
la cesión de sus datos en los térm¡nos previstos en la LOPD y en su normatjva de desarrollo. Sus datos y, en s! caso, fos del asegurado y de

' los beneficiarios, se obtierten para tramitar Ia plesente solic¡tud ante la compañia aseturadora correspondientei en su caso, para intermed¡ar: entre ésta y los afectados; para darle de alta como cl¡ente de Caja lngenieros, Operador de Bancá-seguros vinculado, SLU Para asesorarle eh
. la búsqueda de las pólizas de seguros que mejor se adapte¡ a sus neces¡dades y para gestionar los eventua¡es siniestros que se prcduzcan.
-É Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros v¡ncul¿do, SLU podrá conservar estos datos hasta que hayan prescrito las acc¡ones derivadas d;l-
. confato u operación de que se trate. Asimismo, el titular de los datos autoriza su tratamiento para (i) informarle sobre productos y servicios;

"utilizando 
para ello estadlsticas sobre los mismos con el obieto de determinar perfiles de consumo, y (ii) remitirle info.mación de carácter

comercial que pueda §er de su interés relativa al operador y a las restantes sociedades del Grupo Caja de ¡ngen¡eros, autorjzando el titular al
operador, a los efectos del desarrollo de las finalidades ¡ndicadas, a comunacar sus datos a d¡chas soc¡edades, cuyos datos identificativos

'; podlán ser consultados en la pá8ina web (www.c¿ja-ingeñieros.es; en el apartado "Aviso Legal y Datos de ldentif¡cación), Efl este sentido el
rll. titul¿r se da por informado de lo dispuesto en el artfculo 27 de la LOPD rel¿tivo a Ia primera comunicación de datos. En caso de que no qu¡era

I que sus datos sean tratados a los efectos descritos en €ste párafo, rogamos marque la siguiente casilla tr' No obstante lo anterior, eltitular podrá iniciar en cualquier momento mediante solicitud escrita a Caja ln8en¡eros Operador de Aanca-seguroi
i:. Vinculado SLU que no desea .ecibir esta in ormación, excepto en el supuesto de aquellas comun¡caciones que conteng¿n información rel¿tiva

¿l contrato suscrito con esta entidad que resulten imprescindibles para el cumplim¡ento del mismo.
C¿ja lngenieros, Operador de Banca-Segurcs Vinculado, SLU se compromete al cumplimie¡to de sú obligación de secreto en tos datos de
carácter peEona¡ y deber de gu¿rdarlos, y adoptará los medidas necesarias para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autori
¡ado, de acuerdo con lo establec¡do en la legislación vigente.
Finalmeñte, Vd. Declara que ha informado y solicitado el consent¡miento a las persoñas lísicas cuyos datos nos facilita, de que drchos datos
personales serán tratados en los mismos términos en que Vd. ha sido informado y ha prestado su consentimiento.

Le informamos que el Operador de Banc¿-SeEuros no está contractualmente obligado a re¿lizar actividades de mediación de seguros exclusi-
vamente con una o var¡as ent¡dades de seguos y que no hay obligación de efectuar un análisis objetivo sobrc el s€guro propuesto.

Le informamos que puede solicitar información sobre las entidades aseturadoras con las que se realiza actividad de mediación en el producto
de sé8uro ofertado, y que el asesoramiento prestado se facilita con la finalidad de contratar un seguro y no cualquier otro producto que pudiera
comercializar Caja de Créd,to de los ln8enieros

Datos de la coberlqra sollcltada e inlormación al client€.
- Datos Tomadorr carola castella josa

- Nombre representante {en caso de peBonas jurídicas):

- Otros datos relevantes o cuestiones planteadas: El detallado en la solicitud.
- Descripc¡ón del riesgo: EI detallado en l¿ sol¡citud.

- Asesoramiento dado y motivos: El asesoramiento se ha realizado siguiendo las normas establecidas en la Ley 2612006, de 17 de jutio, de

N4ediac¡ón de SeSuros y Reaseguros Privado

Esta infomac¡ón ha sido rccogida por el Operador de acuerdo con las instrucciones del tomador que suscribe, en cumplimiento del art. 42,5
óela Ley 2612006, de 17 dejul¡o, de L4ediación deSegurosy Reaseguros Privados, y es necesa¡ia para ta presentación de servicio.

BARCELONA. a 22 de abrilde 2016

EI T El Operador de Banca-seSuros

virlS 220412018/5:37 .P4 1do 1
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c,,no {.$i Caia de tngenieros , Solicitud de seguro de protección de pagos

Nú[,lERo: 20s1202076 TOIVADOR: CAJA DE CRÉDIfO DE tOS INGENIEROS SOCIEOAO COOPERATIVA DE CRÉDITO

Oficina:0002 TORRENT 0E L'oLLA Fecha.2210412016

Caja lngenieros, Operadorde Banca-Seguros Vinculado, SLU, inscrita en el Registro l\.,lercantilde Barc€lona, en el Tomo 39.713, Folio 26, Hoja B-

352103, lnscripción 2', NIF 864585441 y en el Registro Adm¡nistralivo Esp€cial de [¡ed¡adores de Seguros, de la Dirección General de Seguros

con el número OV-0052

Fecha de efecto: 26/042016 Fecha de vencimiento: 26/04/2026

CAJA oE cRÉoifo DE Los tNGENTERoS soctEDAD coopERATlvA DE cRÉ0lTo

CompañÍa aseguradora

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

Datos del Aseourado 1

Dalos p€Bonales:

CASTEILA JOSA, CAROLA

46352'193V

CL ALZINA 1 PR2

08024 BARCELONA

Otros datos:

Sexort¡UJER

Fecha d€ nac¡miento: 01/02/1975

Profesióni SoCIoLOGA

FUNCIONARIO

Firma de confomidad

Dátos del Asequrado 2

Datos personales: Otros datos:

Sexo:

Fecha de nacimiento

Prolesión:

Fima de conformidad

Beneficianos

oAJA oE cRÉDrTo DE Los TNGENTERoS socrEDAD coopERATrvA DE cRÉDrTo

Dalos del préstamo

Enridad pfestamisra: CAJA DE CRÉDtTO DE LOS INGENIEROS SoCIEDAD CooPERATIVA DE CRÉDlT0

Tipo de péslamor PERSONAL N0 de Expediente de préstamo: 0002.0999581 35.1

Fecha formálizáción péstamo: 26,042016 Fecha vencimiento préstamo: 26/M/2026

Cuota ordinária mensual inicialdel préslamo: 128,98 Tipo interés inicial; 5,15 Capilalinicial solicitado: 12.000,00

Datos del seguro

Duración: 120 meses lmporte de la prima: 407,50 Tasa seglro: 23,83

Cúota mensual ¡nicial protegida (o suma asegurada): 128,98

Garantias: Desempl€o, lncapacidad Temporal en los léminos y condiciones recogidas en las condiciones generales y parliculares d€ la póliza.

CAJA DE IÑGENIEROS BANCASEGUROS
pp
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